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LA SUSCRITA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO 
AMBIENTAL, EPA CARTAGENA, en ejercicio de sus facultades legales conforme a la 
ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, Ley 768 de 2002, Acuerdos Distritales Nos 029 de 
2002, 003 del 2003 y,  

CONSIDERANDO 
 

Que mediante documentos radicados con código de registro EXT-AMC-22-0109620 de 
fecha 02/11/2022, la empresa LOS CEDROS HARDWOOD FLOORING S.A.S. C.I., 
solicitó a la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible EPA- Cartagena, una nueva 
certificación de su libro de operaciones, para el trámite de los Permisos No Cites 
(Resolución 1367 de 2000) ante ANLA.  
 
Para ello, adjuntó la siguiente documentación:  

 Modelo de Libro de Operaciones en archivo Excel  

 Cedula de ciudadanía de representante legal  

 Resolución de registro de Libro de operaciones  

 Certificado de Existencia y Representación Legal.  
 
Cabe resaltar que el día 13 de julio de 2022, se realizó el último seguimiento del Libro de 
operaciones a la empresa.  
 
Que la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, practicó visita de control y 
seguimiento el día 10 de noviembre de 2022 y emitió Concepto Técnico Nro. 52 de fecha 
06 de marzo de 2023 indicando lo siguiente:  
(“)  

VISITA DE INSPECCIÓN: 
 
En atención a radicado EXT-AMC-22-0109620 de fecha 10 de noviembre de 2022, la 
Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, realizó visita de control y seguimiento al 
libro de operaciones de la empresa LOS CEDROS HARDWOOD FLOORING S.A.S C.I., 
ubicada en el Barrio Medellín Sector Ternera, Carrera 86 No. 22B-130, donde el señor 
LUCIO FRANCISCO MUSLACO identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.005.684.245, en calidad de supervisor de operaciones, atendió la visita y aportó libro de 
operaciones en modelo digital en archivo Excel.  
 
En la revisión efectuada se observó que el libro de operaciones de la empresa se 
encontró con registros actualizados para la madera en primer grado, sin embargo, se 
recomendó incluir la información de la madera en segundo grado que comercializa la 
empresa como Deck. Aporto archivo digital en modelo Excel en corrección del radicado en 
la solicitud donde se observaron las correcciones sobre la información reportada. En el 
lugar no se observó inventario para la madera en primer grado, es decir, existencias en 
cero, para el Bálsamo (Myroxylon balsamum) en bloques, Campano (Samanea saman) en 
trozas, Choiba (Dipteryx sp/oleífera) en bloques y Teca (Tectona grandis) tanto en 
bloques como en trozas. 
 
Se realizó revisión por plataforma VITAL para el periodo comprendido entre el mes de 
junio de 2022 al mes de octubre de 2022 para dar continuidad a las revisiones anteriores 
donde se observó que la empresa LOS CEDROS HARDWOOD FLOORING S.A.S C.I. ha 
solicitado 21 desmovilizaciones EPA Cartagena bajo la removilizacion de 24 
salvoconductos soportes (o de origen en referencia a los ingresos de producto), 
encontrándose que la sociedad presento 23 salvoconductos debido que uno de ellos ya 
se entregó en la pasada revisión de libro de operaciones y retiro de salvoconductos 
efectuada el día 13-07-2022. No se hallaron renovaciones. Con lo anterior, se corroboro 
que la industria ha presentado la totalidad de los salvoconductos utilizados. Los 
salvoconductos mencionados son los siguientes: 
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5 137210280758 18/11/2021 CORPOURABA Dipteryx sp. 10,02 DESCARGADO 10,02 BLOQUEADO 1/04/2022 0,00 SI EN EPA 

5 137210280758 18/11/2021 CORPOURABA 
Myroxylon 
balsamum 

19,98 DESCARGADO 19,98 BLOQUEADO 1/04/2022 0,00 SI EN EPA 

6 137210280810 30/11/2021 CORPOURABA 
Myroxylon 
balsamum 

21,93 EXCEDENTE 0,00 BLOQUEADO 
 
23/08/2022 

21,93 NO PRESENTADO 

6 137210280810 30/11/2021 CORPOURABA Dipteryx sp. 9,11 DESCARGADO 9,10 BLOQUEADO 
 
23/08/2022 

0,01 SI PRESENTADO 

7 137210280962 5/01/2022 CORPOURABA 
Myroxylon 
balsamum 

16,98 DESCARGADO 16,98 
  

0,02 SI PRESENTADO 

7 137210280962 5/01/2022 CORPOURABA Dipteryx sp. 12,96 DESCARGADO 12,96   0,00 SI PRESENTADO 

8 137210281248 2/03/2022 CORPOURABA 
Myroxylon 
balsamum 

31,97 DESCARGADO 31,97 
  

0,00 SI PRESENTADO 

9 137210281262 2/03/2022 CORPOURABA 
Myroxylon 
balsamum 

30,01 DESCARGADO 30,01 
  

0,00 SI PRESENTADO 

10 137210281282 
 

08/03/2022 
CORPOURABA 

Myroxylon 
balsamum 

26,47 DESCARGADO 26,47 
  

0,00 SI PRESENTADO 

10 137210281282 
 

08/03/2022 
CORPOURABA Dipteryx sp. 3,52 DESCARGADO 3,52 

  
0,00 SI PRESENTADO 

11 137210281295 9/03/2022 CORPOURABA 
Myroxylon 
balsamum 

14,93 DESCARGADO 14,93 
  

0,00 SI PRESENTADO 

11 137210281295 9/03/2022 CORPOURABA Dipteryx sp. 15,38 DESCARGADO 15,38   0,00 SI PRESENTADO 

12 137210281386 29/03/2022 CORPOURABA 
Myroxylon 
balsamum 

20,05 DESCARGADO 20,05 
  

0,00 SI PRESENTADO 

13 137210281428 6/04/2022 CORPOURABA 
Myroxylon 
balsamum 

11,24 DESCARGADO 11,24 
  

0,00 SI PRESENTADO 

14 137210281459 20/04/2022 CORPOURABA 
Myroxylon 
balsamum 

12,16 DESCARGADO 12,16 
  

0,00 SI PRESENTADO 

14 137210281459 20/04/2022 CORPOURABA Dipteryx sp. 17,82 DESCARGADO 17,82   0,00 SI PRESENTADO 

15 137210281460 20/04/2022 CORPOURABA 
Myroxylon 
balsamum 

14,76 DESCARGADO 14,76 
  

0,00 SI PRESENTADO 

15 137210281460 20/04/2022 CORPOURABA Dipteryx sp. 15,22 DESCARGADO 15,22   0,00 SI PRESENTADO 

16 137210281514 4/05/2022 CORPOURABA Dipteryx sp. 29,99 DESCARGADO 29,99   0,00 SI PRESENTADO 

17 137210281539 
 

12/05/2022 
CORPOURABA Dipteryx sp. 29,97 DESCARGADO 29,97 

  
0,00 SI PRESENTADO 

18 137210281686 23/06/2022 CORPOURABA Dipteryx sp. 17,97 DESCARGADO 17,97   0,00 SI PRESENTADO 

18 137210281686 23/06/2022 CORPOURABA 
Myroxylon 
balsamum 

12,00 DESCARGADO 12,00 
  

0,00 SI PRESENTADO 

19 198210316751 
 

03/03/2022 
EPA C/GENA 

Myroxylon 
balsamum 

34,89 DESCARGADO 34,89 
  

0,00 SI PRESENTADO 

20 198210317286 
 

07/09/2022 
EPA C/GENA Dipteryx sp. 16,98 DESCARGADO 16,98 

  
0,00 SI PRESENTADO 

21 198210317297 15/09/2022 EPA C/GENA Dipteryx sp. 42,00 DESCARGADO 42,00   0,00 SI PRESENTADO 

22 198210317298 15/09/2022 EPA C/GENA Dipteryx sp. 36,00 DESCARGADO 36,00   0,00 SI PRESENTADO 

23 198210317299 15/09/2022 EPA C/GENA Dipteryx sp. 36,00 DESCARGADO 36,00   0,00 SI PRESENTADO 

24 198210317300 15/09/2022 EPA C/GENA Dipteryx sp. 36,00 DESCARGADO 36,00   0,00 SI PRESENTADO 

 
Cabe resaltar que no se efectuó retiro de ningún salvoconducto en esta visita técnica. El 
retiro será efectivo en otra visita de seguimiento, debido que los salvoconductos fueron 
listados para su evaluación por plataforma. También se listaron otros 10 salvoconductos 
para para recogida, debido que quedaron pendiente de las revisiones anteriores. Los 
salvoconductos son los siguientes: 
 

 

Ítem 

 

No. SUNL 

 

Fecha de 
Expedición 

 

CAR que 
Expidió SUNL 

 

ESPECIE(S) 
DEL SUNL 

 

VOL. 
SUNL 

 

ESTADO 
SUNL 

 

ING. 
LOF 

 

BLOQUEO 

 

FECHA 
BLOQUEO 

 

SALDO 

 

REG. 
LOF 

ENTREGADO. 
PRESENTADO O 
EN INVENTARIO 

 
1 

 
196110195111 

 
15/07/2021 

 
CARSUCRE 

Samanea 
saman 

 
19,99 

 
COMPLETA 

 
19,99 

 
BLOQUEADO 

 
4/05/202

2 

 
19,99 

 
NO 

 
PRESENTADO 

2 137210196044 3/09/2020 CORPOURABA Dipteryx sp. 36,46 EXCEDENTE 36,46 BLOQUEADO 28/04/202
2 

0,04 SI PRESENTADO 

 
2 

 
137210196044 

 
3/09/2020 

 
CORPOURABA 

Myroxylon 
balsamum 

 
5,47 

 
COMPLETA 

 
5,47 

 
BLOQUEADO 

 
28/04/202

2 

 
5,47 

 
NO 

 
PRESENTADO 

 
3 

 
137210280961 

 
04/01/2022 

 
CORPOURABA 

Myroxylon 
balsamum 

 
20,04 

 
COMPLETA 

 
0,00 

 
BLOQUEADO 

 
23/08/202

2 

 
20,04 

 
NO 

 
PRESENTADO 

3 137210280961 04/01/2022 CORPOURABA Dipteryx sp. 5,05 DESCARGADO 5,05 BLOQUEADO 23/08/202
2 

0,00 SI PRESENTADO 
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3 

 
137210280961 

 
04/01/2022 

 
CORPOURABA 

Clarisia 
racemosa 

 
4,95 

 
DESCARGADO 

 
4,95 

 
BLOQUEADO 

 
23/08/202

2 

 
0,00 

 
SI 

 
PRESENTADO 

 
4 

 
137210281044 

 
26/01/2022 

 
CORPOURABA 

Myroxylon 
balsamum 

 
19,98 

 
COMPLETA 

 
0,00 

 
BLOQUEADO 

 
1/02/202

2 

 
19,98 

 
NO 

 
PRESENTADO 

 
4 

 
137210281044 

 
26/01/2022 

 
CORPOURABA 

Dipteryx 
oleifera 

 
10,02 

 
DESCARGADO 

 
10,02 

 
BLOQUEADO 

 
1/02/202

2 

 
0,00 

 
SI 

 
PRESENTADO 

 
5 

 
137210281120 

 
8/02/2022 

 
CORPOURABA 

Myroxylon 
balsamum 

 
30,02 

 
EXCEDENTE 

 
25,42 

   
4,60 

 
SI 

 
PRESENTADO 

 
6 

 
137210281187 

 
18/02/2022 

 
CORPOURABA 

Myroxylon 
balsamum 

 
19,85 

 
EXCEDENTE 

 
17,37 

   
2,48 

 
SI 

 
PRESENTADO 

6 137210281187 18/02/2022 CORPOURABA Dipteryx sp. 10,14 DESCARGADO 10,14   0,00 SI PRESENTADO 

7 137210281342 17/03/2022 CORPOURABA Dipteryx sp. 30,00 DESCARGADO 30,00   0,01 SI PRESENTADO 

8 137210281343 17/03/2022 CORPOURABA Dipteryx sp. 30,17 DESCARGADO 30,17   0,00 SI PRESENTADO 

9 137210281344 17/03/2022 CORPOURABA Dipteryx sp. 30,60 DESCARGADO 30,60   0,00 SI PRESENTADO 

 
10 

 
198210264604 

 
24/09/2021 

EPA 
CARTAGENA 

Samanea 
saman 

 
20,97 

 
COMPLETA 

 
0,00 

   
20,97 

SI 
 
PRESENTADO 

 
RECOMENDACIONES A LA OFICINA ASESORA JURÍDICA (OAJ): 

 
Se recomienda a la oficina asesora jurídica solicitar mediante Auto de requerimiento a la 
empresa, adjunto a la notificación del presente concepto técnico que: en un periodo de 
máximo 30 días calendario la empresa debe presentar al EPA Cartagena el Informe Anual 
de Actividades para el año 2022, según lo consolidado en el Decreto 1076 de 2015, Libro 
2, Parte 2, Título 2, Capítulo 1, Sección 11, artículos 2.2.1.1.1.1.4. 
 

RECOMENDACIONES A LA OFICINA ASESORA JURÍDICA (OAJ): 
 
Se recomienda a la oficina asesora jurídica solicitar mediante Auto de requerimiento a la 
empresa, adjunto a la notificación del presente concepto técnico que: en un periodo de 
máximo 30 días calendario la empresa debe presentar al EPA Cartagena el Informe Anual 
de Actividades para el año 2022, según lo consolidado en el Decreto 1076 de 2015, Libro 
2, Parte 2, Título 2, Capítulo 1, Sección 11, artículos 2.2.1.1.1.1.4. 
 

CONCEPTO TECNICO: 
 
Teniendo en cuenta la visita de seguimiento se conceptúa viable que la Subdirección 
Técnica y de Desarrollo Sostenible del EPA Cartagena emita la certificación del libro de 
operaciones de la empresa LOS CEDROS HARDWOOD FLOORING S.A.S C.I. de 
conformidad con la Resolución 1367 de 2000, conforme al Decreto 1076 de 2015, Libro 2, 
Parte 2, Título 2, Capítulo 1, Sección 11, artículos 2.2.1.1.11.3 – 2.2.1.1.11.6 (compilatorio 
de Decreto 1791 de 1996) y conforme al a Resolución No. EPA-RES-0596 de fecha 
04/08/2021. Las especies objeto de comercialización son las siguientes: 
Campano (Samanea saman), Bálsamo (Myroxylon balsamum) y Choiba (Dipteryx 
sp).      (”)  
 

FUNDAMENTO JURIDICO: 
 

Que conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Carta Política “es obligación del 
Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación.  
 
Que así mismo, en el artículo 79, la Constitución Política de Colombia, consagra el 
derecho a gozar de un ambiente sano y establece que “es deber del Estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”.  
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Que, a su vez, el articulo 80 ibídem, señala que “El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución…Además, deberá prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de 
los daños causados”.  
 
Que el código nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente Decreto 2811 de 1974, consagra en su artículo 1 que el ambiente es patrimonio 
común y que el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo 
por ser un bien de utilidad pública e interés nacional.  
 
Que la ley 99 de 1993, en su artículo 31, numeral 12, establece, entre otras, las funcione s 
de las Autoridades Ambientales, ejercer las funciones de evaluación, control, seguimiento 
ambiental de los uso del agua, el suelo el aire y los demás recursos naturales renovables, 
lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseoso a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daños o poner en peligro el 
normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar 
su empleo para otros usos.  
 
Que el artículo 13 de la ley 768 de 2002 ordeno a los Concejos Distritales de Barranquilla, 
Santa Marta y Cartagena de Indias, la creación de Establecimientos Públicos para que 
ejerzan, dentro del perímetro urbano de la cabecera distrital, las mismas funciones 
atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales en lo que fuere referente al medio 
ambiente urbano y en los mismos términos del artículo 66 de la ley 99 de 1993.  
 
Que como consecuencia de los anterior, el Concejo Distrital de Cartagena de Indias, 
mediante el acuerdo N° 029 de 2002, el cual fue modificado y compilado por el acuerdo 
N° 003 de 2003, erigió al Establecimiento Publico Ambiental de Cartagena como máxima 
autoridad ambiental encargada de administrar, dentro del área de su jurisdicción el 
ambiente y los recursos naturales renovables.  
 

Que el Establecimiento Publico Ambiental EPA Cartagena, creado, encargado de 
administrar y proteger dentro del perímetro urbano de la cabecera distrital, el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, en aras de garantizar y proteger el 
fundamental derecho a un ambiente sano.  
 
Que en el artículo 107 de la ley 99 de 1993 consagra “Las normas ambientales son de 
orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por 
las autoridades o por los particulares”.  
 
Que el artículo 2.2.1.1.11.4., Informe anual de actividades Toda empresa forestal de 
transformación primaria, secundaria, de comercialización o integrada que obtenga 
directa o indirectamente productos de los bosques naturales o de la flora silvestre, 
presentará un informe anual de actividades ante la Corporación donde tiene domicilio 
la empresa, relacionando como mínimo lo siguiente:  
a) Especies, volumen, peso o cantidad de los productos recibidos; b) Especies, 
volumen, peso o cantidad de los productos procesados; c) Especies, volumen, peso o 
cantidad de los productos comercializados; d) Acto Administrativo por el cual se 
otorgó el aprovechamiento forestal de donde se obtiene la materia prima y relación de 
los salvoconductos que amparan la movilización de los productos; e) Tipo, uso, 
destino y cantidad de desperdicios.  
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Que el artículo 2.2.1.1.11.5. Consagra las obligaciones de las empresas que hacen 
transformación o comercialización deben cumplir además las siguientes obligaciones:  
a) Abstenerse de adquirir y procesar productos forestales que no estén amparados 
con el respectivo salvoconducto;  
b) Permitir a los funcionarios competentes de las entidades ambientales y 
administradoras del recurso y/o de las corporaciones la inspección de los libros de la 
contabilidad, de la manera y de las instalaciones del establecimiento;  
c) Presentar informes anuales de actividades a la entidad ambiental competente.  
 
Que, en consecuencia, se hace necesario requerir a la empresa LOS CEDROS 
HARDWOOD FLOORING S.A.S C.I., ubicada en el barrio Medellín Sector Ternera 
carrera 86 No. 22B-130, en los aspectos que se señalan en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo.  
 
Que el Establecimiento Publico Ambiental EPA Cartagena, requiere a la empresa LOS 
CEDROS HARDWOOD FLOORING S.A.S C.I., ubicada en el barrio Medellín Sector 
Ternera carrera 86 No. 22B-130, para que se allane de conformidad a las normas de 
protección ambiental vigentes y a las obligaciones impuestas por el EPA Cartagena, 
concretamente en el concepto técnico Nro. 52 de fecha 06 de marzo de 2023, emitido 
por la STDS del EPA Cartagena.  
 
 
Que en merito a lo anteriormente expuesto, se 
 

DISPONE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir a la empresa LOS CEDROS HARDWOOD FLOORING 
S.A.S C.I., ubicada en el barrio Medellín Sector Ternera carrera 86 No. 22B-130, de la 
ciudad de Cartagena de Indias, para que se sirva dar cumplimiento a lo siguiente:  
 
1. Presentar al Establecimiento Publico Ambiental EPA Cartagena, en un periodo de 
máximo 30 días calendarios, El Informe Anual de Actividades para el año 2022, según lo 
consolidado en el Decreto 1076 de 2015, Libro 2, Parte 2, Título 2, Capítulo 1, Sección 11, 
artículos 2.2.1.1.1.1.4. 
 
PARAGRAFO: En caso de incumplimiento de alguno de los requerimientos que se 
ordenan en el artículo anterior del presente acto administrativo, este Establecimiento en 
ejercicio de las atribuciones dadas en la ley 1333 del 21 de julio de 2009, procederá a 
iniciar las actuaciones administrativas correspondientes que sean conducentes y 
pertinentes en defensa de un ambiente sano, hasta tanto se allane a cumplir con lo 
requerido y a su vez procederá a imponer las sanciones que sean del caso.  
 
ARTICULO SEGUNDO: ACOGER íntegramente al presente acto administrativo, el 
Concepto Técnico Nro. 52 de fecha 06 de marzo de 2023, emitido por la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible, específicamente en la coordinación de flora, fauna, 
reforestación y parques del EPA – Cartagena.  
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese personal, por aviso o electrónicamente a la empresa 
LOS CEDROS HARDWOOD FLOORING S.A.S C.I., ubicada en el barrio Medellín Sector 
Ternera carrera 86 No. 22B-130, a los correos juan@loscedros.com.co y 
alfredo@loscedros.com.co, en concordancia con el Decreto 1168 del 25 de agosto de 
2020 y de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo 
de 2020 proferido por el Gobierno Nacional.  
 
 
 

mailto:juan@loscedros.com.co
mailto:alfredo@loscedros.com.co
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ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo, no procede recurso alguno 
en sede administrativa, por tratarse de un acto de trámite, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 del código de Procedimiento de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTICULO QUINTO: Publíquese el presente auto en el Boletín Oficial del 
Establecimiento Publico Ambiental EPA Cartagena, Artículo 71 de la ley 99 de 1993. 
  

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 
 

ALICIA TERRIL FUENTES 
Directora General 

Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena 
 
 
 

Reviso: Dra. Heidy Paola Villarroya Salgado  
Jefe Oficina Asesora Jurídica EPA- Cartagena  
 

Proyectó: E. Vallejo  
Abogado Asesor Externo- OAJ.  
 

Revisó: Laura Bustillo.  
Abogada Asesora Externa-OAJ. 

 
 


